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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
HAdENDA T  CREDITO PDBUOO -S e  aatoriía 

la erogaci^ de $ 2-fó.OO—Se apsraeba on som^ 
brauu^to—Se aprueba una contrata de s^oar- 
cüeate ceiebtada entre el Director General de 
Rentas j  él señor Coronado Palma—Apru^iase 
una contrata de aguardiente celebrada entre el 
Diiector Gmieral de Rentas 7 el señor Angel B 
Alcántara—Concédese ana licencia y anéxase on 
empdeo—Autorizase el gasto de $26.00—Se ad
mite al Coronel don Luis ^vera sn. renonda d^ 
em p^ de Administrador de Rmitas del departa  ̂
mentó de Gracias—^Námbtase á d<m Benjamín 
Milla, mtermamente, Administrador de Rentas 
del d^iartamento de Gradas.

GUSRRa..—ResaélTese de conformidad ana solici
tada—Autorízase él gasto de $ 6 00—Resuélvese 
de conformidad ana solicitad—Se aotoriza el 
gasto de $ 150 00—Se resnelTe de conformidad 
una sdidtad—Se autoriza él gasto de $ 7.00—Se 
a^mrn los gastos de traskdón de un empleada 
—Se autoriza él gasto de $ 12.00—Se subven- 
dona con $50 00 mensuales la Casa de Benefi- 
cmida fundada en Santa Rosa de Copáa— Âuto
rízase élgasto de $37.50—Se antoiiza el gasto 
de $-8.50—Resuélvese de oonfomddad una soli
citad.

AVISOS

fiACIENDA T  CREDITO PUBUCO

2.00

Se autoriza la erogaddn de $ 146.00.

Tegucígalpa: 2 de ag<»to de 1899.
El Poder Ejecutivo

actteeda:
Autorizar la erogación de 8 146.00, que el 

Admiuistrador de Rentas de este departa- 
mmto ha ÍQTertido de la manera siguiente: 
Talor de un hbro grande 

para apéndice del Dia
rio de Oaja.....................t  8.00

Valw  de un libro grande 
para cuentas de Recep
tores ............................... 8.00

Yalor de 7 libros pequeños 
para la caenM de los 
Beceptores del departa- 
xoento, en el afio econó
mico que principia___  14,00 #  30.00

 ̂VÍEdor de una mesa y dos 
sillas para la Receptoría 
de Rentas de Reitoca..

Yalor de 2  @  pintura, á 
$7  OOcjn., para pintar 
unos barriles...................8 14 00

15.00

Valor de dos brochas, á
$ 1.00 c p ..................$

Yalor de diez raras de ee- 
tantes para colocar ga
rrafones en el d e p ^ to  
central, sp contrato ce
lebrado al efecto...........  80.00

Valor de una llave para 
un ta n q u e .....................  5 .00  $ 101.00

S u m a .....................  $ 146.00
D icho valor total ae imputará en esta 

forma* $ 30 00 á la partida l.%  $ 15.00 á la
7.* del capitulo V III, del presupuesto de 
Hacienda, y  $ 101.00 á '̂ Gastos de las Ren
tas.” —Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Preádente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
I>. Fortín.

Seapruéba un nombiamieuto.

Tegucígalpa: 2 de agosto de 3899.
ha Poder Ejecutivo

acubada:
Aprobar el nombramiento de Guarda del 

puerto menor de £3 Aceituno que ha hecho 
el Administrador de la Aduana de Amapala 
en el sefior Sebastián Chamorro, quien g(»ará 
del sueldo de ley desde la fecha en que haya 
tomado posemón de su desüno.̂ — Comuni
qúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

E m enda y Crédito Público,,
D. Fortín.

Se aprueba una contrata de 
entre el Director General de 
Coimiado Palma.

celebrada 
7 el señor

Tegncigalpa: 5 de agosto de 1899.
Vista la contrata de aguardiente celebrada 

entre el Director General de Rentas y  el sefior 
Coronado Palma, el Poder E jecutivo

acusada:
Aprobarla en loe términoe dguientra:
'^Alejo S . lAoa, Director General de Ren

tas, por una parte, y  don Coronado P^m a, 
por otra, han celebrado el contrato que signe:

1 . ° — Ê1 Gobierno autoriza al sefior Palma 
para que establezca una fábrica de aguar
diente en su finca ''San  Lorenzo,”  sita en la 
jurisdicción de Tenpaceuti, departamento de 
E l Paraíso, cuyos productos se destinan al 
abastecimiento del distrito de Danlí por 
cuenta del Estado.

2.  *°— Palma entregará mensualmente la 
cantidad de mil quinientas botellas de aguar

diente, binándolo por sn cnenta 
on el depósito de aquella ciudad. E l licor 
debe ser de buena cmídad, de 21*̂ Carthier 
de potencia alcohóÜca y  de 24 onzas castalia- 
nee la botella.

3 . ^— £̂1 contratista deja á beneficio del 
Pisco el 4 p. S las cantidades de agnar- 
diente*qne entregue, para hacer frente á las 
mermas qne ocnrran.

4 . ^— £̂1 ag^rdienteserá oondncido d éla  
fábrica á la Receptoría de Danlí, con gnias 
extendidas por el Receptor del distrito, en 
envases bien llenos; se tolerará com o mer
mas de tránsito nn 1 p. g  En caso de que 
exceda, el contratista pagará una multa de 
doe pesos por cada botella de diferencia.

5 . ^— Si ál recibirse el aguardiente resul
tare de menos de 21^ Carthier, el contratista 
queda obligado á rectificarlo por su cuenta y 
á pagar nná multa de cinco á veínticm co 
pesos, que fijará la D irección de Rentas.

6. °— El contratista se obliga á hacer las
operaciones continuadas y  á llevar un diario 
en que eonsógnará el resultado de cada una 
de ellas, expresando la cantidad obtenida y la 
potencia del Ucor. Este libro se presentará 
á los Inspectores, Guardas y  autoridades del 
orden administrativo que visiten la  fábrica; 
y en caso de que no aehaga así ó qne adolezca 
de faltas esenciales, pagará el contratista 
una multa de veinticinco á cincúenta pesos, 
dnplicable en caso de reincidencia.

7. ^— ^  el contratista dejare de entregar
el número de botellas aqní estipulado en 
;cada mes, y  esto d i ^  motivo á falta de sur- 
:tido en ^gún  puesto de venta, pagará, por 
vía de indem nizaci^ , un peso por cada bote
lla de diferencia no entregada. Tanto en 
este caso-como en los dem ^  ea que el contra- 
!tista incurra en responsabilidad, se deducirá 
'ésta breve y sumariamente por la Dirección 
de Rentas, oyendo al in te r e s o , y el fallo 
qne dicte se elevará ál Poder E jecutivo. La 
resolución que éste emita se cumplirá inm e
diatamente, deduciendo el valor de las penas 
en qne incurra el contratista del primer pago 
6 Pf^;o8 que hayan de hacérsele; pero el 
G oW m o lo  exim irá de responsabilidad si 
oomprolMse debidamente qne las faltas han 
sido ocasionadas por caso fortuito 6 fuerza 
mayor.

8. ^— E l Gobierno se compromete á p t^ r
al sefior Palma, por medio de la Receptoría 
de Rentiffi de Danlí, deducido el 4 p. §  de 
mermas, todo el aguardiente que entr^;ue, 
á medié^ que se r ^ ic e , pegando el oonsn- 
mido en c ^ a  mes, á más tardar, el diez del 
mes siguiente al del consumo, á razón de 
veinte centavos cada botella.

9. *— Êl Gobierno se compromete á no o6u- 
par en el servicio militar ú otro análogo á los 
operados ó empleados permanentes en la 
fabrica; pero el contratista queda obligado á 
matricularlos y á dar cuenta á la autoridad 
respectiva.
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lÓ .— Esta contrata empezará á regir el
1.^ de septiembre entrante y terminará el 31 
de jnho de 1900, y  será r^ m d ib le  por parte 
del Gobierno en caso que se modifique la 
form a actaal de la renta de aguardiente, ó en 
qae, á sn jü ició, infrinja el contratista las 
estipulaciones convenidas ó las leyes qae 
rigen la materia.

Para constancia jSrman la presente en Te- 
gQcigalpa, á cnatro de agosto de mil ocho
cientos noventa y  nueve —Sello.— República 
de Honduras.— Dirección General de Rentas. 
— Tegncigalpa.— A lejo S. Larah.— Coronado 
Páhaai^— Comuniqúese.

Aut<mzsdo por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público^
D, M rfin .

Apruébase una contrata de 
entre el Director General de 
An$d R Alcántara

celebrada 
j  el sefior

Tegucigslpa: 5 de agosto de 1899.
Vista la contrata de ^ a rd ie n te  celebrada 

entre el' Director General de Rentas y ^  
sefior Angel R. Alcántara, el Poder E jecutivo

ACüEBDa:
Aprobarla en los términos siguientes:
"A le jo  S. Lara h .. Director General de 

Rentas, por nna parte, y  Angel R . A lcán
tara, por otra, han celebrado el contrato 
siguiente:

1. ®— El Gobierno autoriaa al sefior A lcán
tara para qne mantenga la fábrica de aguar
diente establecida en su finca "L os D o lo i^ ,”  
sita en Yallecillo, jurisdicción de D anlí, 
departamento de E l Paraíso, cuyos piwductos 
se destinan al abastemmien^ de aiquel'dis
trito  por cuenta del Estado.

2 . ®— El eéfior Alcántara se compromete á 
entregar mensualmente la cantidad de mO 
quinientas botellas de aguardiente, el que debe 
ser de buena calidad, de 21® Carl^ier de 
potencia alcohólica y la capacidad de la bote
lla  34 onzas castellanas, situándolo por sn 
cnenta y  r i e ^  en el depósito de'D anlí.

3 . ®— El contratista deja á beneficio del 
P isco el 4 p. g  de las cantidades de aguar
diente que envegue, para hacer frente á las 
mermas que ocúrran.

4 . ®— El aguardiente será conducido de la 
fábrica á la Receptoría de Danlí, con guias 
extendidas por el R ecetor del distrito, en 
envases bien llenos; se tolerará com o mermas 
de tránsito un 1 p. §  En caso de qoe exceda, 
él contratista p a ^ á  una multa de dos pesos 
por cada botella de diferencia.

5. ®— Si al recibirse el aguardiente resnl^
tare de menos de 21® Garthíer, el contratista 
queda obligado á  rectificarlo por su cuenta y 
á pagar nna multa de cinco á veinticiaoo 
pesos, que fijará la Dirección de Rentas.

6. **— El contiatista se obliga á hacer laa 
operaciones de destiladón continuadas, y  á 
llevar un Diario en qne consignará el resul
tado de cada una de ellas, expresando la  can
tidad obtenida y la pot^ cía  del licor. Este 
libró se presentará á los Inspectores, Guardas 
y_ autoridades del orden aaministratívo que 
visiten la fábrica; y en caso de que no se ba
ga asi ó que adolezca de faltas esenciales, pa
gará el contratista una multa de veinticinco 
á cincuenta pesos, daplicables en caso de re
incidencia.

7 ®— Si el contratista dejare de entregar él 
número de botellas aquí estipulado en cada 
mes, y  esto diere motivo á falta de surtido en 
algún puesto de venta, pagará por via de

indemnización na peso por cada botella de 
diferencia no entregada. Tanto en este caso 
com o en los demás en que el contratista in
curra en responsabilidad, se deducirá ésta 
breve y sumanamente por la D irección de 
Rentas, oyendo al interesado, y el fallo que 
dicte se elevará al Poder E jecutivo. La re
solución qne éste emita se cum plirá inm e
diatamente, deduciendo el valor de las penas 
en que incurra el contratista del pnm er pago 
d pagos qne hayan de hacérsele. Pero el 
Gobierno lo eximirá de responsabilidad si 
comprobare debidamente que las faltas han 
mdo ocasionadas por caso fortuito ó fuerza 
mayor.

8. **— Ê1 Gobierno se compromete á pagar
al sefior Alcántara, por medio de la Recepto
ría de Rentas de Danlí, deducido el 4 p .§  de 
piermas, todo el aguardiente qne entregue, á 
medida que se realice, pagando el consumido 
en cada mes, á más tardar, e! diez del mes 
siguiente al del consumo, á razón de veinte 
centavos cada botella.

9 . ®— El Gobierno se compromete á no 
ocupar en el servicio militar n  otro análogo 
á los opemnos empleados permanentemente 
en la fábrica; pero el contratista queda obli
gado á matricularlos y á dar cuenta á la au
toridad respectiva.

10. — Esta contrata empezará á regir el 
quince del corriente y terminará el 31 de ju 
bo de 1900, y  será rescindible por parte del 
Gobierno en caso qoe se modifique la forma 
actual de la renta de aguardiente, ó que, á su 
ju íd o , infñnja el contratista las estipulacio
nes convenidas ó las leyes que rigen la 
materia.

Para constancia firman la presente en Te- 
gucigalpa, á tres de agosto de mil ochocien
tos noventa y  nueve.— Sello.— ^República de 
Honduras.—^Dirección General de Rentas.—  
T ^ncigaIpa.>-A lejo S . Ijara b .— Angel R. 
Alcántara. **— Comnníquese.

Autorizado por el sefior Pretidente.
£1 Secretario d e Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
J ). F&iiin.

Concédese osa licencia y  anéxase un empleo.

Tegueigalpa: 14 de agosto de 1899.
En vista de la solícitnd blevada por el se

fior Administrador de Rentas del departa^ 
mentó de Oopán, don Erancísoo Argefial, en 
que pide se le conceda un mes de licencia 
para separarse de su empleo^y siendo admi
sibles las razones en que La funda, el Poder 
E jecutivo

actjebua:
1. *— Conceder dicha liceaoiat con goce de

sueldo, debiendo enexarse durante el tiem po 
expr^ádo y bajo la responsabilidad del pe
ticionario, la Adm inistración á la. Gentaduna 
de Bentsé de aquel departammito.— ^Gómn- 
niqneee.

Autorizado pqr ^  sefior Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José M. Mufíoz,

Autotízase el gasto áe$20 00.

Tegueigalpa: 15 de agosto de 1899.
El Poder Ejecutivo

aCü ebd a :
Autorizar el gasto de $ 26.00, valor de tres 

libros eu blanco qae se necesitan en la Ofici
na General de Caen tas, así:

Un Diario . .
—  Mayor .
—  Indice . . .

.........  $ 12.00

...........  12.00
............. 2.00

Sama. . . .$  26 00
]fote valor se imputará á la partida 1.*, 

capítulo V III, del Presa puesto de Hacienda. 
— Comuníqnese.

Antonzado por el sefior Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, por mínisterie 
de la ley,

Joaé'JSf* Muñoz.

Se admite al Coronel dos Lms Rivera sn Fennada 
dél*'empleo de Administrador de Reatas del de
partamento de Gracias.

Tegueigalpa: 15 de agosto de 1899.
E n vista de la renuncia elevada al Poder 

E jecutivo por el sefim Coronel d.on Luis Ri- 
vera, del empleo de Administrador de Ren
tas del departamento de Gracia^ y estiman
do atendibles las razones en qne la fnnda, e! 
Poder Ejecutivo

ACTJEBDA
Admitírsela, rindiéndole las gracias por 

sus servicios.— Comuniqúese.
Autorizado por el sefior Presidente.
E l Secretario de Estado en el De^sacbo de 

Etacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

Jom M. Muñoz.

Nómbrase i  don Benjamín Milla, interinamente.
Administrador de Restas del departamento d»
Gradas.

Tegueigalpa: 15 de agosto de 1899.
En atención á la honradez y  aptUndes d^  

sefior don Benjamín Milla, actnal Gober
nador P olítico del departamento de Gradas, 
el Poder E jecutivo

ACDEEBA:
Nombrarlo, interinamente. Administrador 

de Rentas d§ aquél departamento.— Comuni
qúese.

Autorizado por él sefior Presidente.
E l Seeretano de Estado en el Despache de 

Hacienda y C réate Público, por miaisteñe 
de la ley,

Joíé M. Muñoz.

GUERRA

Resuélvese de oemfonQ^ad tinasdicitad

Tegueigalpa: 22 de octubre de 1900.
Vista la solicitad del sefior don Antonio 

Martínez, de Lepateriqae, de este departsr- 
mento, para que se conceda e x ^ d ó n  absolu
ta del servido militar obligatorio á su sobrina 
Juan Martínez, miliciano de la pnm e» 
categoría, del mismo vecindario, por ser 
im b ^ i! ó idiota, lo qne acredita con el testi
m onio de dos facnitatitros y del Cirujano de 
la guarnición de esta plaza: y

Considfrando: que es legal y  ha sido com
probada la causa que se alega.

Por tanto, en olwerTancia del artígalo 3.®, 
núm “1.®, del decreto gobernativo de 20 do 
diciembre de 1884, el Presidente
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A C C E E D A .

De conformidad El Comandante de Ar
mas le extenderá el respectivo boleto.—  
'Oomaniqaese.

Sierra.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Ia Guerra,
SitguBl R. Dávila,

Autorizase el gasto de $ 6.00

Xegncígalpa: 22 de octubre de 1900.
E l Presideiite

acttebba:
Autorizar el gasto de $ 6.00 ^ r a  el cnm- 

fdim ieuto de una comisidu militar ordenada 
por el Comandante de Armas del departa* 
m entó de Intibucá, á quien deberáu entre*

Xa im ita c ió n  se hará á 1» partida 8.^  
'Capitulo V, Gastos Diversos, departamento 
^  Guerra, del Presupuesto Generad.— Go* 
muníquese.

Sierra.
^  Secretario de Estado en el Despacho de 

&  Guerra,
Miguel -B. Dávila,

Resuélvese de cosfoxmidsd usa solicitud.

Tegucigalpa; 22 de octubre de 1900.
V̂ ista la solicitud del se&or don Sinforoso 

.lUaldonado, de Gh>ascorán, departamento de 
Valle, mi que hace dimisión de su grado de 
<0pllán del E jército j  pide se le exonere en 
îábsoluto del servicio m ilitar obligatorio, por 

ser mayor de cuarenta aflos, lo que acredita 
«on  su partida de nacim iento; y

Ckmsiderando: qne es legal y ha sido com 
probada la cansa qne se alega.

Por tmito, en observancia del articulo 146, 
%kÚ8o 2.^, de la Constitución Política, el 
Presidente

acuerda:
De conformidad. E l Xiibnnal de Cuentas 

-cancelará el respectivo despacho.— Comuní-

SlERRA.
-El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se autonza él gasto de $ 150.0Ó.

Tegncigalpa: 22 de octubre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de 8150.00, importe de 

>aesenta uniformen de toopa, á dos p^os cin- 
-^enta centavos cada uno, para la guarnición 
-de Oootepeque, qnedeberánentregaxse al Co
mandante de Armas de la sección militar de 
Santa Rosa.

la  im ita c ió n  se hará á la partida 5.S  
-capítulo V, Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, dei Presupuesto General.— Comn- 
niquese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se resuelve de conformidad una solicitud.

Tegucígalpa: 24 de octubre de 1900.
Vista la solicitud del sefior don Juan Ra

món Zelaya, de Comayágüela, de este depar

tamento, en que hace dimisión de su grado 
de Comandante 2.® del E jército y  pide se le 
exonere en absoluto del servicio militar ob li' 
gatono, por ser mayor de cuarenta aSos, lo 
qne acredita coa su partida de nacim iento; y

Considerando* que es legal y  ha sido 
comprobada la causa que se alega.

Por tanto, en observancia de! artículo 146, 
inciso 2.®, de la Constitución P olítica, el 
Presidente

acuerda:
De conform idad. E l Tribunal de Cuentas 

cancelará el respectivo de^>acho.~Gom nni- 
qne8&

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gneira,
Miguel R. Dávila.

Se autoriza el gastó de $ 7.00.

Tegncigalpa: 24 de octnlure de 1900.
E l Presidmite

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 7.00 con que el 

Comandante de Armas del departamento de 
Cholnteca habilitó á siete m ilicianos incorpo
rados á la guam icidn de Amapala com o 
^um nos de la Escuela de Arhlleria de aquel 
puerto.

La imputación deberá hacerse á la parti
da 8.S  capitulo V , Gastos Diversos, depar
tamento de G nena, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se los gastos de traatedón de un empleado.

Tegncigalpa* 25 de octubre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
Affignar 8 20.00 al Comaiídanie 1.® P ió S. 

Fálope, residente en Aramecína, departa
mento de Valle, para sus gastos de traslación 
á la capital «m  el objeto de qne preste sus 
servicios.

Xa impntación deberá hacerse á la partida
8.% capitulo V , Gastos Diversc», departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
MXguü R. Dávila.

Se autoriza él gasto de# 13 00.

Tegncigalpa. 25 de octobre de 1900.
£1 Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 12.00, importe del 

alquiler de una b^ria para el oScial conduc
tor de la recluta de Olancho qne prestará 
servicio de guarnición en T rujillo, qne debe
rán entregarse al Comandante de Anuas de 
aquel departamento.

La imputación se hará á la partida 8.*, 
capitulo V , Gastos Diversos, departMnento 
de Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

ia Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se subvenciona con f  50.00 mensuales la Casa de
Beneficencia fondada en Santa Besa de Copás

Tegncigalpa: 25 de octubre de 1900.
Vista la sobeitud de la Junta Directiva da 

la Gasa de Beneficencia fundada en Santa 
Rosa de Copán, para que se le conceda una 
subvención, por no disponer de recursos 
suficientes, obligándose á la asistencia de los 
enfermos del cuartel y  presidio de aquella 
ciudad; y

Considerando: que es deber del Gobierno 
p roie^ r toda dase de fundaciones de bene
ficencia pública.

Por tanto, en observancia de la práctica 
establecida, el Presidente

acuerda:
Subvencionar desde el corriente mes, con 

cincuenta pesos mensuales, á la referida Casa 
de Beneficenda.

Las erogaciones que se hagan por este 
motÍTo defacsAn imputarse á la  partida S -S  
capítulo y .  Gastos Diversos, departamento 
de Guerra, del Presupuesto GeneiaL— Comu
niqúese.

SrgRUA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
MiguM. R. Dávila.

Autorizase el gasto de # 37 50

Tegncigalpa: 26 de octubre de 1900.
£1 Presidenta

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 37 50, importe, de 

medicinas para la guarnición del d e p a ^ - 
mento de T oro, durante jnliq, agosto y sep
tiembre próxim o pasados, qne deberán en
tregarse al Comandante de Armas.

La imputación se hará á la partida 8.*, ca
pítulo V , Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.— Comuni-

SlEBSA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

8e autonza él gasto de $ 8 50.

Tegncigalpa: 26 de octubre de 1900-
El Presidente

acuerda;
A u toriz» el gasto de # 8.50, que deberán 

pagarse á don J^comeáes Funes, de Pespire, 
p<n- el transporte de ciento cincuenticinoo 
uniformes de tropa para la guarnición de Na- 
caome.

La imputación se bará á la partida 5.% ca
pítulo V, Gastos Diversos, departamento de 
Guerra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dámla.

Resuélvese de cosformidad una solicitud.

Tegucigalpa. 27 de octubre de 1900.
Vista la solicitad del sefior dou Pab'o Par, 

de Coimas, departamento de Santa Bá'*bara, 
en que hace dimisión de su grado de Tem en-
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te del EjéiTcito j  pide se le exonere en abso> 
luto del serricio militar obligatorio, por ado
lecer de impedimento físico qne lo  incapaci
ta para las fatigas del soldado, consistente 
en la dislocación del antebrazo derecho, lo 
que acredita con el testimonio de dos facnl- 
^tÍT os T del Cimiano de la gnam ición de 
aquella plaza; y

Considerando: qne es legal y  ha sido com
probada la cansa qne se alega.

P or tanto, en obeerrancia del artícnlo  ̂
del decreto gnbematiTo de 20 de diciembre 
de 1884, el Presidente

AOCTBBDA
D e conform idad. El Tribnnal de Caen tas 

cancelará el respectivo despacho.— Com nní- 
qaeee.

SiSBBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
Miguel B. Dávila,

£1 infrascrito, Admimstrador de E^tas dd de
partamento de Cortés, hace saber: que él día sábado 
vdntmtieve de cddembre próximo, á las 3 p . m , se 
rematará en la ofícma de su car^, en asta pdblica 
él terreno nacional conocido con el nornts» de ‘̂£1 
Befugio,'* situado en juxisdícdón municipal de £1 
F ar^o, de este depaitamento, -constaute de mS 
seismentas trmuta hectáreas, setenta 7 cuatoo áreas, 
veintídnoo centiáreas 7 catorce centésimos de cen  ̂
tiárea, 7 limitondo* d  norte, con terrenos de la mor
tual de don ^Nicolás Nuda 7 baldíos nadonales; al 
este. <xHi balc&)s nacionales, al sur, con los dél 
Carmen, del Doctor don Marco A. Soto; 7 al oeste, 
con la Twffima mortual de Nuda.

Servirá de base para él remate él valor de cuatro

Y  para los efectos de k7 se pubhca el presen
te aviso.

San Pedro Sola* 16 de noviembre de 1906.
3— 3 COBOXTADO G k I y e z .

B A M O if R AU D ALES P .,
Jnez de Paz 2.** S. de In Criminal de esta 

jórisd icción , á todos los Joeces de isstrac- 
món de la República, hago saber: qne en 
esta fecha he decretado lo  qne literalmente 
dice*— **Jtiagado 2.® de Paz S. de lo  Crim i
nal.— ^Ynscanm: treinta de noviembre de 
m il norecientc».— Vistas, en observancia de 
los articalc» 33 del Código Constitutivo, 39d 
del Penal, 1.758, 1 759, 1.760, 1.765, 1.766 
j  1.767 del de Procedimi«Qtos, decrétase 
^ s ió n  provisional al reo TeóSlo Banegas 
Raudales, por el delito de hom icidio frustra
do en la persona de A n ast^ o Grádiz Cárca
m o, ejecutado el cinco del qne está concln- 
yendo, A  efecto de cumplir^el presente, ex
tiéndanse dos mandamientos: uno al se&or 
Comandante del Presidio y otro a l sefior 
agente de policía de este térm ino municipal, 
para lo  conveniente a! tiempo de recibir al 
presnnto reo, lograda su captara; haciéndose 
constar: que el predieho reo es deTointe 
años, célibe, jornalero, hondarefio, de este 
dom icilo, cara aguileña, ojos amarillos, pelo 
crespo, trigueño, imberbe, viste sencillo, 
descalzo, de regular estatura, sabe leer y es
crib ir; antenqrmente al hecho ha residido 
en el valle dé La Insula, de esta jurísdic- 
ción , de donde es originario y  vecino. Lo 
grada la captura del encausado, de 06cío se 
le  administrará justicia, com o lo previene la 
ley* á cuyo efecto quedara en entera comu- 
nieacion. Y  no habiendo podido adquirirse, 
no obstante las diligencias dictadas con tal 
objeto, líbrense las correspondientes reqnisi- 
torias á los Jaeces de instrucción en donde 
hubiere motivo para inferir se encuentra. 
Prom ulgúese esta procidencia en ‘ ‘ La Ga

ceta”  oficial, y  fíjese también en la tabla de 
avisos de este Juzgado, trasmitiéndose copia 
integra al sefior redactor del periódico alu
dido, para los efectos subsiguientes — K otifí- 
quese.-^Raudales P.— Basilio Torres — Ca
m ilo Zelaya.

Es conform e.
Yuscaráñ: 30 de noviembre de 1900.
8 R axó n  RAUi>An^ P. ^

El íaDi^rito, Secretario del Juzgado de Letras 
de lo CivS, ha<% saber: que en el libio de r^ístros 
de minas que este Juzgado Ueva en él corriente afio, 
se encuentra el que literalmente dice:—"£1 infras
crito, Juez de Letras de lo Civil deJ depsitemento, 
hace constar que en las dOigendas ilativas al de
nuncio de la mina vie^ llamada “ La mina de loa 
Ocotes,̂  hecho por doSa Raquel L . de Outíenes, 
se encuentran el escrito 7 auto que dlcmi: “ Denun
cio de una mina.—Sefior Juez de Lebas de lo Civil. 
—Kaqud L. de Gutiérrez, maTor de edad, viuda, de 
ofidios doméstioos 7 de este vedndario, anteTTd. 
comparece á dmiundar una mina, en c^ro conocido, 
á la cual da el nombre que asteriormeote ha teaaido 
de “ La mina de los Ocotes,*’ ritnada en la montaSa 
“ La Marranera,”  íorisdioción del Valle de Augéles, 
la. cual produce plata, s^tin la muestra que acom
paño, 7 tiene por líoutes al norte, con guamiles de 
Eduardo Ilias, ál sor 7 al oeste, con guamiles de 
los Ceixatos; 7 al este, con montes de los Oexratos. 
—Corae la veta de oriente á pmiiente. con su recuesto 
al norte—La última poseedora lo ñié la suscrita.— 
T  en tal virtud, deseando explotar dicha mina con
forme á la,le7, á Ud. pido se sirva admitír y  trami
tar d  presente denuncio conforme á las prescnpcio- 
nes áú Código de la materia, 7 tenar por represen
tante de la exponente, al licenciado dtm Saturnino 
Hedal.—^T^umgálpa' 31 de octubre de 1906.—Ba- 
quél L . de Gutiérrez.’'—Presentado en su fedia á las 
tres 7 m e ^  P -m .,  7 cotifico* ^ e  la anterior de
claración á f  avr»r del Licenciado Medal es auténtica. 
—BVancisoo Galeano Trejo, Seer^auáo —Juzgado de 
Letras de lo Ĉ vü —T^udgalpa: primero de no
viembre de mÜ noveóentos—Se ammte él anterior 
deaunmo, téngase como represmitaate de dofia Ra
quel L . de Gutiérrez al líoendado don Satandito 
Hedal, regístrese este denuncio 7  publíquese en uno 
de los penódioos de esta dudad, por tres veces, de 
diez en diez dfss, por Jo menos.—Articulo 33 dd 
Código de IBneáa — Hot£5quese.---J^06é Haría 
Géfivez — iYandsco Galeano Trejo, Secrdaiio.— 
E^istrado en Tegacigalpa, á los siete dias dél mes 
de noviembre de mH novedentos ”

Esoonforme
T^pdgdpa 7 de novi^bie de 1900

PRAIÍCISCO Ga LBAIí O T&EJO,
IS—SO—6 Secretario

D A V ID  ZE L A Y A ,
Juez de Paz propietario del pueblo de 

O jojona, á señores Jneoes de instrucción 
y  demás antoridad^ de la República, hace 
saber: que en e! Juzgado de m i caz^o se si
gue cansa criminal contra Felipe 3&rtínez 
(^nzález, por el delito de a t e n e o  seguido 
de letiones, com etido contra el Alcalde auxí- 
liar'del valle de El Plomo, José María Gonzá 
lez Xiópez, ambos de este vecindario; y  qne 
habiéndolo solicitado para notificarle el anto 
de prisión provisional qne contra él se ha 
decretado, y no hallándose en sn dom icilió, 
á Uds. suplico y  exhorto para que, en caso 
aparezca en sn m riadicción, lo manden cap
turar, xem itié^olo á este Juzgado con las 
seguridades debidas. F iliación: de cuarenta 
y  dos años de edad, scdtero, de oficio labra
dor, alto, delgado, color triguefio, calzado de 
barba, pelo negro, liso, ojos negros, muy 
vivos, pestañas crespas, viste pantalón y  ca
miseta.

O jojona: 15 de noviembre de 1900. 24
David Zelaya — Pedro Salinas, Secretario.

e s p e c t a c io n r e y e s ,
Juez de Vaz sapiente de esta villa, á loe 

Jueces de instrucción v demas ajitoridades 
de la República, hace saber qne en este'Jnz 
gado se ha decretado prisión provisional al 
individuo Jos=é Angel iía 'aoaado (á) pitas, 
por el crimen de hoxmadio perpetrado en el

joven Julián García, de este vecindario; he
cho cometido el veintiséis de abril de mil 
ochocientos naventa y  tres; y  mediante no- 
habérsele notificado el auto de pritión por no- 
encontrarse en esta jurisdicción, 4 Uds. ex
horto sn captura, y, una vez verificada, 
espero se sirvan remitir el, reo con las segu- 
TÍ<Udes debidas, á la orden de este J u z ^ o  
de Paz, ofreciéndoles reciprocidad en casoa 
iguales. Filiación del reo: com o de sesenta 
y  un años de edad, casado, d e l^ o , cara 
seca, calzado y viste saco, chaleco y  panta
lón , sabiéndose además qne su retidencia la. 
tiene de Candad á Lamaní.

Goasoorán* 7 de noviembre de 1900.
Esputación Beyes.—Jorge F . García, Se

cretario. 24

El infrascrito, Semetanodel Juzgado de Letraa 
de lo CSvll, hace sáb^. que en el libro de denunciM 
de misas este J i^aoo lleva, se registra él que- 
Uteralmeate ^ce —“ El infrascrito. Juez de Letiaa 
de lô CSvQ dél departamento — constar qoe 
en las dOi^adas relativas al denuncio de la mina 
llamada “ San Frandsoo,”  se encuentran el escrito- 
7 anto que dicen* Denuncio de una misa encerró 
conocido.—Senor Juez de Letras de lo Civil —Yo, 
Rosendo A. Núfiez, mayor de edad, minero y ve
cino dél Valle de Angeles, ante Ud oompaiezco A 
denundar una mina encerró ccmocido, por hiher 
sido denunciada varias veces, con él nombre de “ Sfbi 
Prantísco ”  rita entre las montafias de Buenavista 7 
2apotiHo, jurisdicdón dél pueblo de mi domimlio* 
esta veta pñaduce plata, s^ ;^  la muestra adjunta; 7  
corre de Oriente á Poniente, tiene su recuesto & 
Sur, sus límites, al el Portillo de Buensvísta; 
al Oeste, camino qtte conduce del Valle de Asgeka 
á Ohiquistepe, gramiles ejidries de por medio, al 
Norte, la  mina Margarita,”  al Sur, una mOnta- 
fiuéla.— D̂eseando explotar ^cha mina de ocmft»  ̂
midad con la ley, átJd., señor Juez de Letras de lo 
LSvil, pido sé sirva admitir el presente denuncie 7  
correr loé trámites preceptuad08''pcff las leyes dá
ramo.—Es justicia, etc.—Tegud^pa: 23 de no- 
vimbre de 1900 —Rosendo A. N wez.— P̂resenta
do en su fecha, á lastresy mediap m.—Gaieaiic 
Trejo, Secretario.—Juzgado de Lrizas de lo Ci
vil.—^Tegacigalpa* veinte 7 cuatro de noviembre de 
mil novecientos —Admítese d  denuncio que ante
cede, regktrese 7  pablíquese el registro en uno de 
los periódicús de esta capnal, por tres veces, de diez 
en diez días, por lo mams.—Artículo 33 del Códi^ 
de SGnetía.—Notlfíquese.—José Haría Gálvez.— 
Francxscc Galeano Trejo, Secretario.—^B í̂strado 
ea. Tegacigalpa á veinte 7  cuatro de mviembre de
mS noveoeotos.— S ^ o. —̂ Jcsé Ji&ía Gálvez — 
ñVancisco Galeano Trejo, Sécrteario ”

£3 conform e.
T^iuciga^ 34 de noviembre de 1900.

FRANCISCO GALEANO TREJO,
38—8— 1̂8 Secreteiio.

Guatemala: 23 de noviem bra^e 1900.
Señor Secretario de Estado en el Despacho- 

de Fontento.— Tegncigalpa.
Señor Ministro:

Tengo el honor de comunicar á Ud. que 
hoy he reríbido aviso por cable de Valparaíso, 
participándome que la Compañía Sudame
ricana de Vapores tomará part&en la exten
sión á M éjico y  San Francisco, y  las lineas 
combinadas háiáa na servicio quincenal es 
vez de atensuAl, com o tnve ^  honoifde ooaau- 
nicar á U d. ea mi carta del 17 del mes en 
curso; de la cual reuégole, sefior Ministro, 
tomar nota. St le parece bien, agradeceré á 
U d. mwcbo. Ordenar mi anuncio en ^̂ La 
Gaceta”  oñ < ^ , com o es de soma importancia 
al público el arreglamento, por el Istmo de 
Panamá y la extensión hasta M éjico y  San 
Fraocisco, de nuestro servicio.

Soy de Ud , señor Ministro, con la más 
alta consideración, atento y  S. S — Pacific 
Steám Yavigation O.® y Compañía Sudame
ricana de Vapores.

F. U d Melvillb, 
Agente esp^ial Mra Centro- 

Amériea 7  Méjico
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